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Boletín Oficial Municipal Nº 2521 
Corrientes, 26 de Febrero de 2016 

 
 

Resolución: 
 
Nº 373: Determina donación autorizada por Ordenanza Nº 6069/14 respecto del inmueble a favor de la 
Señora Eva Elizabeth Aguirre y Autoriza a la Escribanía Municipal a realizar los trámites pertinentes ante 
el Registro de la Propiedad.  
 
Resoluciones Abreviadas:  
 
Nº 371: Rectifica el Anexo I de la Resolución Nº 92 del 21 de Enero de 2016, en número de Documento 
de la Sra. Mosqueda Cristina. 
Nº 372: Aprueba el Concurso de precios Nº 60/16, a favor de la firma comercial Castelli S.R.L.  
Nº 374: Designa como Inspector Infante de Transito y Transporte, otorga el adicional y Reencasilla a la 
agente Miño, Natalia Verónica. 
Nº 375: Acepta la renuncia al cargo al agente GONZALEZ, José Maria, por acogerse a los Beneficios de 
la Jubilación Ordinaria.  
 
Disposiciones Abreviadas:  
Vice Intendencia:  
 
Nº 18: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de HIELO COLOR de Fernández, Sergio 
Horacio. 
Nº 47: Adjudica la Contratación en forma Directa a favor de “Acosta Bilibio Hugo Guillermo”. 
 
Secretaria de Recursos Humanos y Relaciones Laborales: 
 
Nº 05: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de Rosa Isabel Torres. 
Nº 06: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de Eduardo Martínez Vidal. 
Nº 07: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de David Alcaje.  
Nº 08: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de Diego Tusar. 
Nº 09: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de Diego Tusar. 
Nº 10: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de Luis A Cuadrado. 
Nº 11: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de David E. Cabrera.  
Nº 12: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de Vanesa Maria Agustina Viera. 
Nº 13: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de Diego Tusar. 
 
Secretaria de Desarrollo Comunitario:  
 
Nº 26: Aprueba el pago por el Fondo Permanente, a favor de CAR FRANCE AUTOMOTORES S.A. 
 
Secretaria de Coordinación General:  
 
Nº 032: Aprueba el trámite de Contratación Directa, adjudica a favor de la firma comercial “Gómez 
Rebeca Jerusalén”. 
Nº 034: Aprueba el trámite de Contratación Directa, adjudica a favor del proveedor “Núñez de Jesús Juan 
Francisco”. 
 
 
 



Resolución Nº 373 
Corrientes, 23 de Febrero de 2016  
 
VISTO:  
 

El Expediente Nº 2858-D-2013, caratulado: “Defensoría de Pobres y Ausentes Nº 02. Rte. 
Cedula Nº 081018 Aguirre Eva Elizabeth c/Estado Provincial, Instituto de Vivienda de Corrientes y 
Estado Municipal s/Amparo (Fuero Civil), la Resolución Nº 2646 del Departamento Ejecutivo Municipal, 
la Ordenanza Nº 6069/2014; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, en las actuaciones de referencia se tramita el cumplimiento de la medida cautelar dispuesta 
en autos caratulados: “Incidente de Medida Cautelar en autos Aguirre Eva Elizabeth c/Estado Provincia, 
Instituto de Vivienda de Corrientes y Estado Municipal S/Amparo (Fuero Civil)” Expediente Nº 74.914/1 
del Juzgado Civil y Comercial Nº 06 de esta Ciudad. 
 

Que, por Resolución del Departamento Ejecutivo Municipal Nº 2646/14 se otorgo el permiso de 
uso de la Fracción 6/1 del terreno de Dominio Publico ubicado en el Barrio Pirayuí, partida inmobiliaria 
A1-109436-1, Manzana E, Lote Nº 6 de la mensura 15.357 “U”, a la Señora Eva Elizabeth Aguirre, 
D.N.I. 29.672.159, dando intervención al Honorable Concejo Deliberante para su tratamiento definitivo 
respecto de la donación del inmueble antes mencionado.  
 

Que, en fecha 29 de Noviembre de 2013 se otorgo la posesión del inmueble, según consta en la 
Declaración Jurada respectiva.  
 

Que, por Ordenanza Nº 6069 de fecha 24 de Abril de 2014 se desafecto del uso publico la 
Fracción 6/1, ubicada en el Barrio Pirayuí, partida inmobiliaria A1-109436-1, Manzana E, Lote Nº 6 de la 
mensura 15.357 “U”, Inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia al Folio Real 
Matricula Nº 35.398 del Departamento Capital, y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a 
realizar la Donación a la Sra. Eva Elizabeth Aguirre, D.N.I. 29.672.159. 
 

Que, el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Corrientes, no procede a la 
inscripción de la desafectación de dominio publico y afectación al dominio privado municipal y realiza 
observación en cuanto a la descripción del inmueble en cuestión.  
 

Que, a través de la Dirección General de Catastro Municipal se confecciono y se aprobó una 
nueva, mensura, que lleva en numero 25.141 “U”, con la descripción correcta del inmueble, el que se 
ubica en el Barrio Ciudades Correntinas, Parcela 6/1, con una Superficie de 120,45 m2, señalado con la 
partida inmobiliaria A1-109.436-1. 
 

Que, es necesario y urgente concluir la tramitación respectiva, y dar cumplimiento a la medida 
cautelar dispuesta oportunamente.  
 

Que, en virtud de los fundamentos esgrimidos y en uso de las facultades conferidas, el 
Departamento Ejecutivo Municipal, procede a dictar el presente acto administrativo. 
 

POR ELLO, 
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 
RESUELVE:  
 
Articulo 1: Determinar que la donación autorizada por Ordenanza Nº 6069/14 respecto del inmueble 
ubicado en el Barrio Ciudades Correntinas, se corresponde con el duplicado de Mensura Nº 25.141 “U” 
como PARCELA 6/1, con una Superficie Total de 120, 45 m2, identificado con la partida inmobiliaria 
A1-109.436-1, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia al Folio Real Matricula 
Nº 35.398 del Departamento Capital, a favor de la Señora Eva Elizabeth Aguirre, D.N.I. 29.672.159.  
 



Artículo 2: Autorizar a la Escribanía Municipal a realizar los trámites pertinentes ante el Registro de la 
Propiedad para a toma de razón respectiva, como así también la realización de la escritura traslativa de 
dominio. 
 
Artículo 3: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General. 
 
Articulo 4: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.  
 
 

Roberto Fabián Ríos 
INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 
 

 
Irma del Rosario Pacayut   

Secretaria de Coordinación General  
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

 
   
 
 
 
 
 
 
 
 


